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1. OBJETIVO  
 
Aunar esfuerzos para la prestación de los servicios de protección social integral a 
las personas Víctimas del Conflicto Armado VCA, en condiciones de amenaza o 
vulneración de sus derechos, ahora nos corresponde atender a todas las VCA 
independientemente si son desplazadas o no 
 
2. ALCANCE  
 
En desarrollo del objeto social del servicio que brinda la Beneficencia de 
Cundinamarca a las personas más vulnerables del Departamento y el Distrito 
Capital inicia con el proceso de institucionalización en los Centros de Protección 
Social y va hasta el restablecimiento de los derechos vulnerados para el logro de 
su desarrollo humano. 

3. MARCO LEGAL: Plan de Desarrollo Departamental 2016-2020 “Unidos 
Podemos Más”,  Dentro del plan de desarrollo del Departamento de 
Cundinamarca, se contempla con fundamento en  de la Constitución política de 
1991 y de la Ley principalmente en los artículo:  Art. 366 “Bienestar general y 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, son finalidades sociales del 
Estado”, Art. 5 Reconocimiento de los derechos  y ampara a la familia, como 
institución básica de la sociedad,  Art. 13 Reconocimiento de igualdad y obligación 
de protección, ley 1448 de 2011 Por la cual se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se 
dictan otras disposiciones, Decreto 4800 de 2011  Por el cual se reglamenta la 
Ley 1448 de 2011 y se dictan otras disposiciones, Decreto 3011 de 2013 en el 
Art.3, Participación de las víctimas. Deberá garantizarse la participación efectiva 
de las víctimas en todas las etapas del proceso penal especial, buscando 
restablecer su dignidad y fortalecer, no solo su posición como sujetos procesales, 
sino también sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación, Resolución 
Número 032 de 2011, emitida por la Beneficencia de Cundinamarca. “Por la cual 
se establece el procedimiento para el ingreso, traslado y egreso de personas a los 
Centros de protección, así como para la asignación y recaudo de la cuota de 
corresponsabilidad familiar, social o estatal para la atención integral en las 
instituciones de la Beneficencia de Cundinamarca”. 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE LA ENTIDAD  
 
La Beneficencia de Cundinamarca es un establecimiento público del orden 
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Departamental, Adscrito a la Secretaría de Desarrollo Social. De conformidad con 
el Decreto Ordenanzal N° 0266 de Septiembre 16 de 2016 tiene asignado como 
objetivo “Coadyuvar de manera coordinada con las políticas de la administración 
departamental en la ejecución, control y seguimiento de la política social en lo 
pertinente a los legados y donaciones a cargo y para el exclusivo propósito para 
los cuales fueron destinados, tendiente a disminuir las expresiones de pobreza, 
facilitando los canales de organización, participación, desarrollo, proyección y 
fortalecimiento de las comunidades con derechos vulnerados, mediante 
programas de protección social integral en lo que corresponde a sus programas 
desarrollados en el Departamento de Cundinamarca”.  
 
De acuerdo al artículo 6, del decreto Ordenanzal 0266 citado, en los numerales 
6.8. “Crear y Administrar los Centros de Protección que fueren necesarios para el 
cumplimiento de su objeto, de conformidad con las disposiciones que sobre la 
materia apruebe su Consejo Directivo” y 6.10. “Articular sus actividades programas 
y proyectos intersectoriales con personas naturales y jurídicas de derecho público 
y privado Nacionales e Internacionales con el objeto de fortalecer el tejido social 
en el Departamento de Cundinamarca”. 
 
La Beneficencia de Cundinamarca no tiene un proyecto ni un contrato específico 
para la atención de las víctimas del conflicto armado, estas se atienden a 
demanda a través de los proyectos de atención a, personas mayores y personas 
con discapacidad mental, en los centros de protección.  Programas en los cuales 
se benefician personas adultas mayores de 60 años y personas con discapacidad 
mental, vulneradas o en riesgo. 
 
5. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO  
  
Brindar servicios de Protección social integral  en modalidad institucionalizada en 
los Centros de Protección Social de la Beneficencia de Cundinamarca  a  
personas adultas mayores y personas en condición de discapacidad  cognitiva y 
mental, víctimas del conflicto armado,  en programas de la Beneficencia para el 
restablecimiento de sus derechos vulnerados. 
 
El programa comprende los siguientes servicios: Alimentación, alojamiento, 
vestuario, suministro de medicamentos, atención terapéutica a través de un equipo 
especializado en trabajo social, psicología, psiquiatría, gerontología, nutrición, 
enfermería, terapia ocupacional y terapia física, talleres terapéuticos 
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ocupacionales, culturales y recreativos,  para la superación de la situación 
victimizante. 
Para obtener orientación profesional debe hacerlo de manera presencial en la 
Beneficencia de Cundinamarca en la Subgerencia de Protección Social calle 26  # 
51-53 Torre Beneficencia piso 6.  
La solicitud del servicio la debe hacer el alcalde, personero, comisaría de Familia, 
que son la  Autoridad compete Municipal, de manera presencial o al correo 
electrónico  beneficencia@cundinamarca.gov.co ; y el seguimiento a la prestación 
del servicio se realiza en la línea 7491101/1109/1110 
 
5.1. RUTA DE ACCESO A LOS SERVICIOS. 
 

  

mailto:beneficencia@cundinamarca.gov.co
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6. DIRECTORIO DE LOS CENTROS DE PROTECCIÓN SOCIAL  
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7. CONTROL DECAMBIOS  
 
 

FECHA dd/mm/aaaa VERSIÓN DESCRIPCION  DEL CAMBIO 
 

 

27/07/2018 
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En el marco de la apuesta PazConflicto 
nuestra entidad estableció dentro de los 
desafíos elaborar una ruta de servicios para 
la atención víctimas del conflicto armado 
VCA en los Centros de Protección Social. 
 

 
 


